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INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 
subsane en el siguiente sentido: 
 
1. ALLÉGUESE poder para adelantar la presente demanda ya sea: i) conferido en 

la forma que indica el art. 5 del Decreto 806 de 2020, esto es remitido desde la 
dirección de notificaciones judiciales que corresponderá a Wilson Alfredo Roa 
Chamorro, y en el que conste la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; o ii) 
uno emitido según los preceptos del art. 74 del Código General del Proceso.  

 
2. Siguiendo con lo previsto en el art. 8 inc. 3 del Decreto 806 de 2020, 

TRÁIGANSE las pruebas de la forma en que se obtuvo la dirección electrónica 
de María Teresa Roa Torres. 

 
3. APÓRTENSE los documentos relacionados en la demanda y que se pretenden 

hacer valer como prueba (arts. 82 núm. 6 y 84 núm. 3 ejusdem) En caso de 
que alguno no se encuentre en poder del demandante, ACREDÍTESE dentro del 
plenario que este no pudo ser obtenida directamente, o por medio del derecho 
de petición. (art. 173 ejusdem) 

 
4. Sin perjuicio de lo anterior, ALLÉGUESE al pleito el contrato cuya simulación 

absoluta se pretende sea declarada en este juicio.  
 

5. ACLÁRESE el punto de las pruebas testimoniales en el sentido de indicar los 
hechos concretos sobre los cuales versara la declaración de cada una de las 
personas citadas (art. 212 de la ley 1564 de 2012). 

 
6. INDÍQUESE la dirección electrónica en donde deben ser notificados los testigos 

(Decreto 806 de 2020 art. 6). 
 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por 
lo anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente 
salvo para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretario  


